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día. 14 de agosto), aplicables a las unidades artesanas de la
.Zona de protección artesana" de la provincia. de CAceres, que
proyecten inversiones destinadas a mejorar: o modernizar ·sus
COndiciones de producción a través de iniciaUvas ·individuales o
asociativas.

La mencionada Orden establece que los beneficios correSpon~
dientes a cada solicitante serán concedidos mediante Orden del
Ministerio de Industria y EDergia, a propuesta de la Dirección
General competente .que, según las normas orgánicas vigentes,
es la de la Pequeña y Mediana Industria.

El ReaI·Decreto 2448/1980, de 3 de octubre. otorga vigencia
a la declaración de la Z6na hasta el 31 de diciembre de 1981,
siendo prorrogada después por Real Decreto 1178/1980, de 17 de
abril, hasta el 30 de septiembre de 1982. y posteriormente por
Real Decreto 3226/1982', de 12 dé noviembre, h.asta el 30 de
septiembre de 1983.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Pequefia y Mediana Industria. ha tenido a bien
disponer lo siguiente~ '.

Primero.-l. Quedan aceptadas, correspondiéndoles los bene.
ficios que S9 señalan en el anexo de la presente ,Orden. las soli
citudes que en el mismo se relacionall presentadas al amparo
de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 21 de octubre
de 1978, para la cQncesión de los benefiCios previstos en el Jteal
Decreto 1954/1978, de 23 de junio. a las unidades artesanas que
proyecten inversiones en la ..Zona de protección artesana" de
la provincia de CAceres o ampliar o mejorar las instalaciones
actuales.

2. Las solicitudes aceptadas fueron presentadas dentro del
plalo establecido en el articulo 1." de la mencionada Orden de
21 de octubre de 1978, por la que se regula..Ja concesión de ba
neficios en la provincia de CAceres, calificada como "'Zona de'
protección attesana_. - . ..

Segundo.-l. La concesión, de la subvención- a que da lugar
esta Orden ministerial, quedará supeditada a. la tramitación 'l
aprC'l:>adón del oportuno expediente de gastos, que habrá de ini
ciarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura
en lo~ presupuestos gen~rales del Estado, correspondiente a este
D-,partamento.

2 La. preferencia para la. abtención del crédito· oficial se
ap: icsrá en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer~

do con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial y de un
mol,:lo especial para lo referente a la adquisición de maquinaria
nb.Cional.

Tercero.-5e autoriza a la Dirección General de la Pequeña y
Median'l Industria, parq, dictar cuantas resoluciones exiJa la
apHcación de, lo. dispuE'sto en esta, Orden.

Cuarto, Se notificará a las unidades artesanas beneficiarias
la re~olución en que se justifiquen los beneficios concedidos,
as! como las oondiciones generales y especiales de -concesión
de los mismos. .

Lo)que comunioo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director general de la Pequeña y Mediana .Industria.

ANEXO QUE SE CITA

ORDEN de 11 de julio de 1983 por la que se aceptan
solicitudes, séptima relación, 'presentadas en la
zona de protección artesana de la provincia de Se
govia.

Urna. Sr.: La Orden de este Ministerio: de 19 de diciembre
de 1980 (.Boletín Oficial del E¡:;tado" número 33. del día 7
de febrero de 1981J, abrió un plazo de presentación de soli
citudes para acogerse a los beneficios establecidos en el Real
Decreto 1683/1980, de· 13 de junio (..Boletín Oficial del Esta
do. número 210, de 1 de septiembre). aplicables a las unida
des artesanas de la zona de. protección artesana de la pro
vincia de Segovía, que proyecten inversiones destinadas a
mejorar o modernizar sus condiciones de producción a tra
vés de iniciativas individuales o asociativas.

La mencionada Orden establece que los beneficios corres·
pondientes a cada solicitante serAn concedidos mediante' Or
den del Ministerio de Industria. y Energía. a propuesta de la
Dirección General competente, que, según las normas orgá
nicas vigentes, es la de la Pequeña y. Mediana Industria.

De otra parte. el Real Decreto 3125/1982, de 15 de octubre,
otorga vigencia. a la declaración de la zona de- protección arte.:
sana a que nos referimos, hasta el 24 de septiembre de 1983.

Solicitudes presentadas para la concesión de- b.eneficios. (décima·
relación) correspondientes a la ..Zona de protecdón artesana.·.

de la provincia dO" Cáceres

Número de expediente: CAC/45. 6~idades artesanas: .Coopera
tiva Artesana del Mueble "Amb-roz"". Don Manuel Ferreira

.Díaz. de HervAs. Porcentaje inversiÓn subvencionada: 5. Pre·
ferencia crédito oficial: Sf.

Número de expediente: CAe/68. Unidades artesanas: Victo
rino Collado PaJ~res, de Arroyo de le. Luz. Porcentaje inver~
sión subvencionada: 25. Preferencia crédito oficial: Sí.
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!.o que comunico a V.. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de lulio de 1983.-P. D. (Orden de 30 ¡;fe junio de

1980), el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director gen'eral de la Pequefl.a y Mediana Industria.

ANEXO QUE SE CITA.

Solicitudes presentadas para la concesión de beneficios' --'pri-
mera relación- correspondiente '& la ..Zona de Protección Ar

tesana_ d!t la prOVincia de Albacete

Número de expediente~ AB/l. _Unidades artesanas: Luis An
drés Ladrón de Guevara. de Tobarra, Porcentaje inverSión sub-
vencionada: 20. Preferencia crédito oficial: S1.

Número de expediente: AB/2. Unidades artesanas: ..Los Me-
ñitos". Don Eustaquio Rosa Martinez de Casas de Lázaro. Por
centaje inversión subvencionada: 4Ci Preferencia crédito ofi-
cial: Sí. . '.

Número de expediente:, AB/3. Unidades· artesanas: Juan José
Arnedo Garcia, de Fuenteálamo. Porcentaje inversión subven
cionada: 35. Preferencia crédito oficial: Si.

Número de expediente: AB/5. Unidades artesanas: ..Ibert~
Art". Don José Luis Garcfa Gómez, de Albacete. Porcentaje in·
versión subvencionada: 25. Preferencia crédito oficial: Si.
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ORDEN de 11 de julío de 1983 por la que se aceptan
solicitudes (déCima relaciÓn) presentadas en la
•Zona de protección artesana" de 1cJ provincta de
eáceres, . . -

Ilmo. Sr.: La Orden de este' Ministerio de 21 de octubre de
1978 (.. Boletfn Oficial, del Estado. nú·mero 274 del dia 16 de
nOviembre) abrió .un -I?lazo de. presentación de 'solicitudes para
acogerse a los beneficlos establecidos en el Real Decreto 1954/
1978, de .23 de junio (.Boletfn Oficial del Estado.. número 193, del

ORDEN ele 11 de ll.dto de 1983 por lci que se acep
km.- .wUc'tude8, pri.mera relación. presentadas en
la zona de protección. Qrtesanc de .a provinc~

de Albac."'.

nmo .Sr.: La OrdeJi. de este Ministerio de 1 de octubre de
1982 (..Boletín Oficial del Estado.. nÚmel'Q 276; del día 17 de no
viembre), abrió un plazo de presentación de solicitudes para.
acogerse a los beneficios -estalJl{lcidos en el Real De(.reto 1527/
1982, de 4 de junio (.Boletín Uficial del Estado- número 167, del
día 14 de julio). aplicables E' las unidades artesanas de la zona
de protección artesana de la provincia de Albacete. que pro
yecten inversiones destlnarids a mejorar o modernIZar sus con
diciones de producción, a través de iniciativas indIviduales o
asociativas. .

La mendonada Orden establece que los beneficios corres..'
p<1ndientes a cada solicitante, ~~rán concedidos mediante Or·
den del Ministerio de Industria '1 Energía, a propuesta de la
Dirección General competeute, que, según las normas vigentes,
es la de la Pequeña y Mediana Industria.

En su virtud, este Ministf'rio. a propuesta de la Dirección
Goneral de la Pequefta y Mediana Industria, ha tenido a bien
disponer lo siguientet

Prlmero.--QUedan .aceptadas,. correspondiéndoles los benefi.
cios que se señalan en. el anexo de 1& presente Orden, -las soli
citudes que en el mismo se ·relacionan, presentadas al amparo
de lo dispuesto en la' Orden de este Ministerio de 1 de oétubre
de 1982, para la concesión de los beneficios previstos en el Real
Decreto 1527/1982, de 4 de junio, a las unidades artE'sanas que
proyecten instalarse. en la zona de protección artesana., de la
provincia de Albacete, o ampliar o mejorar las instalaciones
actuales.

Segundo.-La concesión de las subvenciones a que da lu
gar esta Orden ministerial, quedará supeditada a la tramita
ción y aprobación del oportuno expediente de gastos, que h.abrá
de iniciarse con cargo al crédito que para estas atenciones fi
gura en los Presupuestos Generales· del Estado; correspondiente
a éste Departamento.

2. La preférencia para la obtención del. crédito oficial, se
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer
do con las reglas y-condiciones actuales. establecidas o que en
10 sucesivo se establezcan para el crédito oficial y de un modo
especial para lo referente a la adquisición de maquinaria na·
ciona!. -

Tercero.-5e autoriza a la Dirección General de la Pequefl.a y
Media.c.~ Industria. para dictar cuantas resoluciones exija la

aplicación de lo dispuesto en esta Orden.
Cuarto;-5e notificará· a las unidades artesanas beneficiarias

• través de la D1recc1ón Provincial de este Ministerio en AI_
bacete, la resolución eo. la que se especifiquen los beneficios
cO"lcedidos as! como lu condiciones general~· y especiales de
cOJ1cE'sión de los mismos.
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in su virtud. este Ministerio, a propuesta de 1& Direcctón
General de la Pequeda y Mediana Industria. ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero.-Quedan e.ceptadas,eorrespondMndo}es los ben8ft-.
aloa que le sedalan en el aneIO de la presente Orden, las 1011
cltudes que en el mismo se rel&donan, presentadas al amparo
de 10 dispuesto en 1& Onlen de este Ministerio de 19 de dt~·

cl.embre de 1980. para la concesión de los benettclOl previstos
en el· Real Decreto 1881/1980. de 13 de junio•• las unidades
artesanas que proyecten instalarse en la zona de protección
artesana de la provincia de Segovi&, o e.mplla.r o mejorar las
instAlaciones actuales.

Segundo.-l. La concesión de las subvenciones a que da
luglll" esta Orden m1n1stertal. quedará supeditada a la tramita
ción y aprobación del oportuno expediente de gastos. que habrá
de lmc1arse oon cargo sI crédito que para estas atenciones fi
gura en los Presupuestos Generales del Estado, correspondiente
a pste Departamento.

2. La. preferencia para la obtenci6n del crédito oficial, se
aplicará ,en defecto de otras fuentes de financiaci6n, y de acuer
do oon las reglas y condiciones actuales establecidas o que en
10 lucesivo se establezca.n para el crédito oficial, Y de un modo
especial, para 10 referente a la adquisición de maqllinarla. na
dona!.

Tercero.-Se autoriza a la Direcc\6n General de la Pequefia
., Mf'diana Induatrl&, pan dictal' cuantas resoluciones exija la
aplicación de lo dispuesto en esta Orden. .

Cuarto.-Se notificará a las unidades artesanas beneficiarlas,
las resoluciones .en que se especifiquen los beneficios ooÍleedi.
dvs.· asf cornb las condiciones generales y especiales de conce.
,iÓ.1 de' los mismos.

,~

Lo que ,oomunloo a V. 1.- para su conocimiento y' efectol.
Madrid, 11 de julio de 1983.-P. D. ·(Orden de 30 de junio de

'1.960), el Subsecretario, Luil Car1oI' eroisaier Batista..

Dma. Sr. Director general de la Pequefla y Mediana Industria.

ANEXO QUE SE CITA

Solicitudes presentadas para la concesión de beneficios -Bép
41ma relactón- correspondientes a la ..Zona de Protecd6¡ Ar-

tesana. ~e la provincia de Seg,ovta t'

Número de expedient&:SEG!19. 'Unidad~1I artesanas: JuUa
Barbado Vela, de Navas de 01'0. Porcentaje inversión lIuvencio-
ne.da, 2S. Preferencia crédito oficial: Si. .

Número de expediente: SEG/20. Unidades artesanas: Marfa
del Carmen Pardo González. de Losana de PirOn. Porcentaje
Inversión lIubvencionada: 40. Preferencia crédito oficial: Si.

Número de expediente: SEG! 21. Unid8des artesanas: cCerá·
mica Artística ..Zuloaga.... Don Daniel Zuloaga .0lal1a, de Se
gavia. Porcentaje inversión subvencionarla: 40. Preferencia cré
dito oficial: Si. _

Número de expediente: SEG/22. Unidades artesanas: Jesús
Angel Polo Senovilla, de Cuéllar. Porcentaje inversión subven
cionada: 35. Preferencia crédiw oficial: Si.

ORDEN de 11 de tulLo de 1983 por lB que se acep
ta soltcUud. Besta relación, presentada en la ZOna
de protección ortemna de 1M "1M Balear".

. Dma. ·Sr.: La Orden de este Ministerio .de 9 de diciembre
de 1980 (..Boletfn Oficial del Estado. número 20, de 3 -de febrero
de 1981), abrió un plazo de presentación de solicitudes, para
acogerse a los beneficios establecidos en. el Real Decreto 16831
1980, de' 13 de junio (.Boletín Oficial del Estado. número 210,
de 1 de septiembre), aplicables .. las unidades artesanas de
la zona de protección artesana de las islas Baleares que
proyecten inversiones destina"das a mejorar o moderniza'r BUS
-condiciones de plJOducción, a tre.vés de iniciativas individua-
les o asociativas. '

La mencionada Orden, establece que los beneficios corres
pondientes a cada solicitante, serlm concedido!! mediante Orden
del Ministerio de Industria y Energ!a.. a propuesta de la Direc
ción General competente, que, seg(m las normas orgánicas vi-
aentes, es la de la Pequeña y Mediana Industria. '

De otra parte, el Real Decreto 32.7/1982, de 15 de o«;:tubre.
ot?I',ga. vigenofa a la declara.c1ón de la. zona de protección ar_
tesana, a que nos ~ferimos, hasta el 24 de septiembre de 1983,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la. Dirección
~eTal de la Pequetia y M~diana Industria, ha tenido a bien
disponer lo siguiente: '

. Prlmero.-Queda aceptada, correspondiéndole los beneficiOEl
-qUe se sedalan en el anexo de la presente Orden, la soItcltud
.que en el mismo lIe relaciona, presentada. al amparo de lo
dtspuesto en la 0rden de este Ministerio, de 19 de diciembre
de U;80, para la concesión de los beneficl.os previstos ~n el Real
Decreto 1883/1980. de 13 de junio, a las unidades artesanas ue
pr.JyectBn instalarse en la zona de protección artesana de las
lilas Balea.rea, o ampltar o mejorar lu lnstalactones actuales.

Segundo.-1. la concesión'de la subvención a que da lugar
'esta Orden m1ntster1a.l, quedaré. supeditada a la tramitación
'1 "probadón del oportuno expediente de gastos, que habr' de

iniciarse con' cargo al crédito que para estas atenciones ff·
gura en los Presupuestos General~i del Estado, correspondiente
a este Departamento.

2. La preferencia para la obtención del -crédito oficial, se
aplicará en defecto de otras tuentes de financiación, y de
acuerdo oon las reglas y condiciones actuales, e'stablecidas o que
en lo sucesivo lIe establezcan para el crédito oficial. y de un
mo~o especial para lo referente a la adquisici6n de maquinaria
n8C'ional. , .

Tf"J'cero.-Se autoriza a la Dirección General de la Peque:ft.a y
Mediana Industria, para dictar la resolución qUe exija la apli
cación de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.-Se nottncar4 a la unidad artesana benefietarla, a
través de la Direcci6n Provindal de este Ministerio en Balea
re", la resolución en que se especifiquen los benefidos conce·
didos, as! como las condiciones -generales y especiales de conce
sióll .ds los mismos.

10 que comunico, a. V. 1. para !!U eoDocimiento y efectos.
Madrid, 11 de julio de 19B5.-P. D. fOrden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Luis Croissier Batista.

Dmo. Sr. Director general de la Pequefla y Mediana Industria.

ANEXO QUE SE CITA

Solidtud presentada para la concesión de beneficios -sexta re·
lación-_ correspondiente a la .Zona de Protección Artesana·

. de las islas Baleares

Número 'de erpediente: BA·U17. Unidad artesana: Juan
Amengual Serra. de La Cabaneta. Porcentaje inversi6n sub·
vencionada: 25. Preferencia crédito oficial: Si.

..ORDEN de 11 de julio de 1983 por la que Be acep
tan .0licitudEls, octava. relación, presentadas en la

'zona. de protección' artesana de las islas Canarias.

Dma. Sr.: La Orden de este Ministerio de 11 de diciembre
de 1978 (.BoleUn Oficial del Estado. número 306, del dia 23),
abrió el plazo de presentad6n de solicitudes para acogerse a
los beneficios establecidos en el Real Decreto 2.353/1978, de 3 de
octubre (.Boletin Oficial del Estado. número 238. del día 5),
aplicables a las unidades artesanas de la zona de protección
artesana de las islas Canarias, que proyecten inversiones des
ttnadas a mejorar o modernizar las condiciones de producción
a traVés de iniciativas individuales o asocl.ativas.

.La mencionada Orden eetablece que lOS beneficios correS
pondientes a cada solicitante, ,eeré.n concedidos mediante Orden
del Ministerio de Industrta y Energla, a propuesta. de la Diree
ció'1 General competente que, 8egún las normas orgánicas vL
gentes, es 1& de la Peque1\a y Mediana Jniwtria.

Por otra parte, el Real Decreto 513/1982, de 15 de enero, otorga
la vigencia de la declaraci6n dé la -,;ona de protección artesa
na a que nos referimos. hasta el 31 de diciembre de 1982,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
G3neral de la Pequetia. y Mediana Industria, ha tenIdo .. bfen
disponer 10 liguiente: -,

Prtmero.-1. Quedan aceptadas co~pondiéndoles los hen&
fleiOS que le se:ft.alan en el anexo de 1& presente Orden, las 1011
cit,udes que en el mismo 8e relacionan, presentadas al amparo
de lo dispuesto en la Orden deelte Ministerio de 11 de diciembre
de 1978 para la COIloesión de beneficios previstos en el Real De
creto 2353/1978, de S de octubre. a las unidades artesanas que
proYf;lCten instalarse en la zona de protecci6n artesana de 1811
iII1ll.S Canarias o ampliar o mejorar las instalaciones actuales.

2. Las solicitudes aceptadas,fueron presentadas dentro del
plazo establecido en el articulo 1.0 de la mencionada Orden de
11 de diciembre. de 1978. por la q"Qe se regula la concesión de
beneficios en las Islas Canarias, <:alilicada. como zona de pro
tecdón artesana.

Segundo.-1,. La concesión de la 8ubvenci6n a queda lugar
esta Orden minIsterial, quedan1aupedltada & 1& tramitación y
aprobaci6n del oportuno expediente de gastos, que habré. de tni~
darse con cargo el crédito que para estal!l atenciones figura.
en los Presupuestos Generales del Estado correspondientes a este
D"lp&rtamento.

2.. La. preferencia para la obtenclónde crédito oficial se
aplicará en defecto (fe otras fuentes de financiación y de acuer~
do Con las reglas y condiciones actuales establecidas o que
en lo sucesivo se establezcan, para el crédito oficial y de un
mo1o especial para lo referente a la adquisición de maquinaria
nacional. . ' . •

Tercero.-Se autoriza a 1& Dtreec:l6n General de la Pequefta
y "~Fldiana Industria. para dictaJ: C8sntas resoluciones exila la
apl;cac1ón de lo dispuesto en' esta Orden.

ClJ.arto.-Se notificará a las unidades artesanas beneficiarias,
las resoludones en las que se especifiquen los bene!tcios con
cedlé'os, así como las condic1oñes generales y especiales de oon~

ees;ón de los mismos.

Lo que comunioo .. V. l. para su conoclmiento ., efectos.
Madrid. 11 de julio de 1983.-P D. (Orden de 30 de junio de

1980) ~ el SubsecretArio, Luis Carl61 Croissier Batista.

Dmo. Sr._ Director general de la PequeAa y Mediana IndustrIA.


